
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ACADEMICOS 

PROGRAMA DE ASIGNATURA POR COMPETENCIAS 

l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

l. Unidad Académica: Facultad de Ingeniería Unidad: Mexicali 

2. Programa (s) de estudio: Ingeniería Industrial 3. Vigencia del plan: 2007-1 

4. Nombre de la Asignatura: Lel!islación Industrial 5. Clave: 9027 

CR 02 6. HC:_OO __ HL 00 -- HT 02 -- HPC HCL 00 -- HE 00 

7. Ciclo Escolar:.---=2=0=08:::...-=2 ___ _ 8. Etapa de formación a la que pertenece: _Terminal ______ _ 

9. Carácter de la Asignatura: Obligatoria '!( Optativa --~---

1 O. Requisitos para cursar la asignatura: Nin12:uno 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE BAJA CALIFORNIA 

INGEN!ERIA 

Cargo: Coordinadora del P. E. de Ingeniero Industt¡j[!¡lARTAMENTO DE FORMACION 
PROFESIONAL Y V/NCUlACION 

CAMPUS ENSENADA 



HOMOLOGACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE LEGISLACIÓN INDUSTRIAL 
Fecha de Homologación: Mayo 2013 

~C)~ 
M.C. Patricia A vitia Carlos 

Subdirección del Centro de Ingeniería y Tecnología, Valle de las Palmas 

Subdirección de la y Diseño, 

Subd 

Q. Noemí Her 
Subdirección de la Facultad de dencicls Químicas e Ingeniería, Tijuana 

UNIVERSID:\D AUTONOMA 
DE BAJA CALIFORNIA 

FACULTAD DE INGENIERJA, 
ARQUITECTURA Y DISENO 

ENSENADA, B.C. 

lli·~NU!SIDAD AUTONOMA 
Ot SAJA CALIFORNIA 

FACUlTAD DE t 
•NGENJERIA $ 



ll. PROPÓSITO GENERAL DEL CURSO 
El proposito es que, el alwnno obtenga un conocimiento de las diversas ramas jurídicas, relacionadas y aplicables a la Industria e introducir al 
alunmo al estudio de la Legislación Industrial, disciplina importante de estudio, ya que los tiempos actuales, exiguen que para la formación 
profesional de los estudiantes dentro del campo de la Ingeniería Industrial, respondan a las exigencias actuales, ya qué hay que estar acorde a los 
a los cambios y vaivénes de las economías ,dentro de un mundo globalizado, por tanto el sector Secundario, es decir el Industrial trae consigo 
polos de desarrollo económico, porque es generador de fuentes de trabajo,incremento de salarios,desarrollo humano y técnico de las personas, 
nuevas tecnologías, y es uno los principales sectores ecónomicos ,e importante para el cualquier economía mundial, por lo cual el estudiante y el 
Profesional de la Ingeniería es necesario que se actualice, para que haga sus aportaciones y sea parte de esos polos de desarrollo económicos, de 
ahí la importancia que el estudiante, se vaya adentrando al estudio y se le prepare a analizar los conceptos fundamentales que constituyen la 
Legislación Industrial,y contribuir a la formación profesional de los estudiantes del programa Educativo de Ingeniero Industrial, en este curso se 
pretende fomentar e incentivar al alumno, para que explote su capacidad intelectual, para crear, inventar, descubrir cualquier invento relacionado 
con la Industria,el productor, fabricante o comerciante, con la creación de signos especiales, con los que aspira a distinguir de los similares los 
resultados de su trabajo, e igualmente el estudiante debe de saber que la propiedad Industrial protege: las invenciones patentables, modelos de 
utilidad, diseños Industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados y; Los signos distintivos como son: marcas, avisos, y nombres 
comerciales y las denominaciones de origen. El alumno con su ingenio puede aportar algún invento que bien sirva a las empresas o Industrias a 
emprender mejoras, tanto en su proceso de producción y en los productos mismos, como en las formas de comercialización que utilizan en sus 
actividades, para reforzar su competitividad y obtener un mayor beneficio económico, también debe de saber el contenido de la Ley de la 
propiedad industrial, que establece términos dentro de los tranútes de patente, registros, licencias, transmisión de derechos, así como los 
procedimientos administrativos que se realizan ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que es el encargado de proporcionar al 
público usuario servicios vinculados con el otorganúento y protección de los derechos de propiedad industrial y de derechos de autor, en lo 
referente a las infracciones en materia de comercio, mediante el cobro de las tarifas respectivas. El estudiante debe de conocer aspectos laborales, 
mercantiles, Civiles, Fiscales, administrativos, sobre todo cuando se analiza, las patentes, franquicias, marcas,derechos de autor,nombre comercial, 
modelos industriales, dibujo industrial, rotulas del establecimiento. 
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pretende fomentar e incentivar al alumno, para que explote su capacidad mtelectual, para crear, inventar, descubrir cualquier invento relaciOnado 
con la Industria,el productor, fabricante o comerciante, con la creación de signos especiales, con los que aspira a distinguir de los similares los 
resultados de su trabajo, e iguahnente el estudiante debe de saber que la propiedad Industrial protege: las invenciones patentables, modelos de 
utilidad, diseños Industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados y; Los signos distintivos como son: marcas, avisos, y nombres como 
son: marcas, avisos, y nombres comerciales y las denominaciones de origen. El alunmo con su ingenio puede aportar algún invento que bien sirva 
a las empresas o Industrias a emprender mejoras, tanto en su proceso de producción y en los productos mismos, como en las fonnas de 
comercialización que utilizrul~n sus actividades, para reforzar su competitividad y obtener un mayor beneficio económico. 
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Contenido: 

T T ,n;pflail Tnrln<ltr;, A r 1°\ 

• "'El objeto de la Ley de Propiedad Industrial(Art.2°) V. DESARROLLO POR UNIDADES 

La clasificació'1 o subdivisió1 UNIDAD 1 
ASPECTOS GENERALES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Los términos y plazos de los :tientos administrativos que 
realizan ante el Instituto "Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Cofnpetenoia ttb.Ellalumniliserárc:apa7! de..analizarCy.mpJic'ar el concepto de la propiedad Industrial, la clasificación o subdivisión de la propiedad 
indust~nobjclio-1d ktalidé\(1 de la propiedad Industrial, términos y plazos de los tramites de patente, registros licencias, transmisión de derechos, así 

lorup¡;q!tedimiefitos adn:tinistrativos que se realizan ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Personalidad Jurídica y objeto del 
~~idan0 . ..d.eJID Prco:piedad ltuiustriaJ,~N()f1natividad Nacional Vigente de la Propiedad Industrial. 

irector e ~ . 60) 

''1tOS l( ;: 
.:ontenh::lt> l s 28,89fracción XV,73 fracción XXIX de la Constitución Política de los E~1ados Urudos Mexicanos. que sirven de sustento a la 

Industrial . 

I .2 El objeto de la Ley de Propiedad Industrial(Art.2°) / 

-1/- ' 

1.3 La clasificación o subdivisión de Propiedad Industrial. 

1.4 Los términos y plazos de los tramites de patente, registros licencias, transmisión de derechos, así como en los procedimientos administrativos que 
se realizan ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

1.5 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial( Concepto) 
1.5.1 Personalidad (Arts.6°, 7° 
I.5.2Facultades (Art. 6°,8°) 
1.5.3 Organos de Administración del Instituto (Art.7°) DESARROLLO POR L'NIDADES 
1.5.3.1 La Junta de Gobierno y su Integración (Art. 7 Bis) 
1.5.3.2 El Director General y sus Facultades (Arts.7 Bisl,7 Bis2, 6°) JNIDAD 1 
1.6 Fundamentos Constitucionales A.~Io-s Dere~hQ-srln.~.Irstl.@le§ : 
1.6.1 Artículos 28,89fracción XV,73 fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sirven de sustento a la 
Le2islación sobre Derecho de Autor v Prooiedad Industrial . 

Competencia I: El alumno será capaz de analizar y aplicar el concepto de lP 
industriaL objeto o finalidad de la propiedad Industrial, términos y plazos rl 

como en los procedimientos adn:tinistrativos que se reali.l.an ante el Instit 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y ~ormatividad Nacional 

·ust 1~ sifica:¿· ;, . ; livisió?.~e w· . i,,el'hul 5 
pat ;t1 1 tro" . · ·ansnnsior , 1 1 _, ~ 
Pr ·P · .du . · -~nalidad Jw 1 • · . ~~(,U 

p1edau üuustrial. 





~~ontenido 
r"'..,._,.,.&, rl..cr...-.cr.nh..rrt. rl.o. onfo~ ... 

T~rmi: 
ale7.a-del derecho de autor V. DESARROLLO POR UNIDADES 

..~;la protección del derecho de aut 
M~Mtl U. ~cho de autor 

'C.om~tenúa. 11tdfil alJJ.WD&l .s~rá, oapaz de an;ai~ teuency hpliear eLc_onoé"nto.,,y rdaliZallda tramitología para registrar a los creadores de 
.inl:elb-~t.llui>lesex~'enaaaasanediante la escritura, la imprenta, la palabra hablada, la música, el dibujo, la pintura, la escultura, el 
g¡:aba:OQ¡,ja fotpQO-pja, el cinematógrafo, la radiodifusión, la televisión, el disco, el casete, el videocasete, y por cualquier otro medio de comllllica ... 
tpOr Jo Slualtteedrát~Lconocimiento necesario sobre el concepto, terminología, la naturaleza, Justificación de la protección, objeto del derecho, 1 
y _,eenQ.i~Ql(eS) w;r~cSU prgtección, obras intelectuales en sentido estricto y obras protegidas por la Ley Federal del derecho de autor, el anali.fi 
:cQI;tteltid&-.-d.~ 1~ ~p~. eleestudiante tendrá nociones generales y fimdamentales, Sujetos del derecho de autor, Contenido del derecho de a!1 
'd,~ech12~ ~. ol{ligaeiQ~S-!U~ aytpr dlib\\.lllit;Ql!>!~Jiter:~ia,g~.rivada de una creación de su intelecto y todas la prerrogativas en cuanto a sus dere' 
JllP@l.y ~rso_liléllis!tn<fcd~l {tl.ll~n!-Y derecho económico o pecuniario. 

.3.8 Organi: ifusión 
t autor 

Qontenidru 
UL ])Gbn~pt0 derdey-e:ChoJd~auton autor 
n:2Tennm-mogía ~------------------------------------------------------------~=========-
II.3 Naturaleza del derecho de autor 
II.4 Justificación de la protección del derecho de autor / 
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11.5 Objeto del derecho de autor ~-!' 
II.S.l La obra y las condiciones para su protección 
II.5.2 Creaciones intelectuales en sentido estricto protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor 
II.5.3 Sujetos del derecho de autor 
11.5.3.1 Titular originario 
II.5.3.2 Titular derivado 
II.5.3.3 Los editores de libros 
1.5.3.4 Intérpretes y ejecutantes 

~1.5.3.5 Los artistas intérpretes y ejecutantes en la ley mexicana RROLLO POR UNIDADES 
~~ .5.3.6-Proouctores aefonogramas - - --- -- -
II.6.3 r7~r.p dtlctores de videogramas 
ll 5:3.8-0 rgarusmos de radiOdffiisum ---- - -
1) )6~nttmi4·Q ,gel de!J1clw.fl..Hrfmt_w _apaz de analizar, tener y aplicar el conocimiento y realizar la tramitología para registrar a los creadores d 
Vl6u-l ~.~i.<;>.n~~ fim~fWleQW~.~· ra, la imprenta, la palabra hablada, la música, el dibujo, la pintura, la escultura, el 
Il 16¡2 It;ktmentotm@taJrdel d~~b~.d~ut~ . radiodifusión. la televisión. el disco. el casete. el videocasete. v nor cualauier otro medio de comunil:a"' 

. . • _, ......... __ _____ .,a.do sobre el concepto. terminología, la r: ·~· za, JustificacióP d .. 1" owtección, objeto del derecl 
y condiciones para su protección, obras intelectuales en sent __ . _ v obras · idas por la~' , ti del derr~"hn r1 .. autor, el 
contenido de la misma, el estudiante tendrá nociones ~· ~ ~ntale! ¡ ~el der,.c ,r, Cante 
derechos y obligaciones del autor de una obra literaria,< / ~ ;w( ~ación d 1 • :lecto ~ , rrogativ~ ~ 
moral y personahsimo del autor y derecho económico o P' · 



11.7.4 regulación de contratos 
11.7.5 programa de cómputo. Bases de datos 
11.7.6 Internet 

.o:J Comdrufrm q:cl derecho .moral . 
[J. '6. ~ .f:átá'lo go .0.e..hi> s¡cfer8chas morales 

.ó.l9,J;dtu.laridad «.te llws deredhm'S mandes 
Il.~.5 .JH9brds da á:r{elpo-pUilar ) o derecho de continuación 
1Il.@.'5:0rJca abrrocinema-trrgráñca -- ·· 
Il .~.S .B Infracdl:meseai derecho moral de los autores 
JIU >.5B4 S:ancifinds adnúnistrativas a quienes violen los derechos morales 
U i..5.RI"21Ranciórlep.Jtnal por violación al derecho moral 

11.5 .. 5 .13\o G.asos)dbooolaoitm'ttel derecho moral 
11 .6.SQl.A.cJatimpmdencia Hrancesa 
II .'7 Reiile~o.rre gjs-o.h:re el Sistema Mexicano 
II. q .1 Slefl1illl1IO · pattimbmakdel derecho de autor 
Il.Cf . .! aw:aaién del!derechq; 
11[. 7fJ3 nee~!SQ.brte laatnansmisiúnr.de ln--s:lderechos patrimoniales 
ITIT .l714 regulaoiomde..c.ohttatos 
JIII .l715 progr:al'l1kde:cómputo. Bases de datos 
liii .716J nt.emet 
IDI .íl. 7 lfuocritaciones al dereého dédb·s:>ª;utures 
llil.l7.7.1 ~oolm patri:ó:s- ·del Derecho de Autor 
Ir.7.T.2 Arte popülar--yfol.Kiore 
11.8 Modalidades de los derechos de autor. 
11.8.1 Droit de suite(porcentaje sobre ventas) o derecho de continuación 
Il.8.2 Droit de pret o derecho de préstamo público 
11.8.3 Derecho de arena 
II.8.4 Reprografia lícita 
11.8.5 La licencia legal 
11.8.6 Dominio público pagante 
11.9 Sociedades de autores 
IfiTSu raZÁfu,de set --ral-
IJ.9,.2 Su <!R8~Sié~ ffi1: ~~o >rales 
I,I . 9 .~ I¡~gj~.~UM !~ !w \flgent_ 

.1 O P¡in.ffipales org_~-~ones nacionales 
Il.tJ 1 t~St \LU!~ ~aqjowf!.<!~ <!r,~cho de autor (INDA) 

.l ld Antf~éPW!J~,s 
II. lls2JFUB,~i8.rr~é~PMmr~,d~\ il'ilá4 violen los derechos morales 
n. Lls3 Fpe;~iqnót:~~rai. :'b~!w-~l 1r,e.g~tr 
Il .l l'-4 LoraJ.te-.se.-inscribe..-enel R~g\s~RJ>l-)J?U~o del Derecho de Autor 

Il. 7 Reflexiones sobre el Sistema Mexicano 
II. 7.1 elemento patrimonial del derecho de autor 
11.7.2 duración del derecho 
TJ 7 1 Tf"l11::t<:: <::nhrP h! trl'ln<::,.,Í<::iAn rl .. Ir." ,¡,.,..,,h...,.., .-. ... t .. ;....,~ ... ;nlo~ ~ 
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H. 1 :J •-" .C.I :SISLt;;ITla u;:gal VIgente 
II.l3 .3 Tarifas para cobrar los derechos de autor 

Il.l1.5 Obligaciones del Registro Público 
II.l 1.6 Reserva de derechos · · 
II.l1. 7 Nulidad, cancelación y caducidad de la reserva 
11.1 1.8 Lo CU:!e no es materia de reservas de derechos 
Il.11 .9 Vigencia y renovación del certificado 
11.11.1 O Ejemplos ilustrativos de reservas 
II.11.1 0.1 Publicaciones periódicas 
II.l 1.10.2 Revistas 
II .11.1 O .3 Difusiones periódicas 
II .11.1 0.4 Nombre ficticios 
II.ll.10.5 Nombres artísticos 
Il.12 Centro Nacional de Información: ISBN 
II .13 Funciones conciliatorias y de arbitraje 
Il.13.1 Algunos ejemplos de avenencia y litigios 
II .13 .2 El sistema legal vigente 
Il.13.3 Tarifas para cobrar los derechos de autor 

Il.ll 5 Obligaciones del Registro Público 
II.: 1.6 Reserva de derechos · · 
II .11. 7 Nulidad, cancelación y caducidad de la reserva 
11.11.8 Lo que no es materia de reservas de derechos 
Il.11.9 Vigencia y renovación del certificado 
11.11.1 O Ejemplos ilustrativos de reservas 
II.11.10.1 Publicaciones periódicas 
II. 1 1.1 O 2 Revistas 
1 I .1 1 .1 O. 3 Difusiones periódicas 
11.11.1 0.4 Nombre ficticios 
II .11.1 0.5 Nombres artísticos 
Il.12 Centro Nacional de Información: ISBN 
II.l3 funciOnes conciliatorias y de arbitraje 
II.13.1 Algunos ejemplos de avenencia y litigios 
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lu. Pt.' uyuJu<:l~;Juu uta pauunumu smuicai 
III. 15 Contrato colectivo de trabajo 
III.16 Contrato Ley 

"" 
r exclusión 

Illl lf)lfu] r..l4tgromisión 
IIII ID1Q:4lli00auo alzado 
III IID~6G §'aúurio::!miniln~ 
IIL lll 3La partti:aipaciánf<j,emt ilihdb§a El procedimiento para el reparto de utilidades 
Illl Bl . lf@b!Tg:acion~ Dene0h~& y prohibiciones de los trabajadores y patrones 
rn. IQ.cEJl;tlrabajo:;de lhslmujeres y menores 
III. 13 Reglamento Interior de trabajo 
IliO#'fi l"Stndi0altlo 
fl í.l4U ffitt~trlrtet 10logía 
IIIf1 4) !2. 1 ~o:n-ce-p.to 
III.14.3 personalidadjurídica 
III.14.4 tipos de sindicatos 

as 

III.14.5 registro y cancelación de un sindicato 
III. 14.6 disolución de un sindicato 
III.l4.71iquidaclon del patrirnoníO'Sindicar 
III. 15 Contrato colectivo de trabajo 
III .16 Contrato Ley 
III .17 Cláusula de ingreso y exclusión 
III.l8 La Huelga 
III.18.1Concepto 
III.l8.2 Objetivo de la huelga 
III .18.3 Clasificación Legal de huelga 
III.l8.4 Procedimiento de huelga 
III.l8.5 Las tases de la huelga 

IV Denominación de Origen 
V Transferencia de Tecnología 
VI El sistema de patentes y marcas 

/ 

--- --- --- ----
ri .1 0.6.4 Precio alzado 
H.] 0.6. li ~"brio n1ínimr. 

>rtPIO' ]:;'] 1"11" 

y prohibicion 
I:I. 12 El trabajo de las mujeres y menores 
III. 13 Reglamento Interior de trabajo 
III.l4 El )mdicato 
III. 14. 1 antecedentes 
III.14.2 concepto 
III. 14.3 personalidad jurídica 
III.14.4 tipos de sindicatos 
III.14.5 registro y cancelación de un sindicato 
III .14.6 disolución de un sindicato 
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III 4 Los fines del derecho 
III.5 Clasificación del derecho 
III.6 Concepto de derecho del trabajo 
111.7 Leyes que regulan el derecho de trabajo en México 
III.8 Artículo 123 apartado "A"y "B" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

tl,. trl'lhl'lio 

III. 9. 1 concepto de relación y contrato de trabaio 
III.9.2 conceoto de natrón V. DESARROLLO POR UNIDADES 

.'otílpetemriadJdl Eri allurrnrO"An_e:s.ta Unidad, estará preparado para enfrentar los retos que se le presenten en cualquier actividad económica que 
desarrólle1!1i)..1ent l'O>s-r:oles que..de·serripeñ:e.,cpmo cseneJW'resa!tio, empleador, patrón, o en su defecto empleado, trabajador, conociendo sus derechos 
y ohllgaciorlescsegím la per.spectiva en que se ubique, el alunmo tendrá los conocimientos suficientes dentro del ambito de la materia laboral. 

ldas de trabajo 
Contenido 
III .1 IDefinib:iótl l iéiderecho 
III.2 <EvoJtm10~del derecho 
IIl3 Tm50gnd'anc'ia~d~l"tierecho 
II1..4 <los fin1tS'Ifulcderecho 
111.-5 € fuSificación de;!c.d-ete"'Cho 
Hl.6 (Conceptblfde derecho del trabajo 
l]!l[. 7 Q,éyes_que "f.egu:Ián.::cl~recho de trabajo en México 
!1].8 tAntíCuhD 123 apart_ado "A"y "B" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
I í.9"'"Relación y contrato de trabajo 
III.9. 1 concepto de relación y contrato de trabajo 
III.9.2 concepto de patrón 
III. 9. 3 concepto de trabajador 
III.9.4 concepto de intermediario 
Ill..9 .5 conceptos de trabajadores de base, confianza y eventual 
III.l O Condiciones de trabajo 
III.l 0.1 Concepto 
III .1 0.2 Jornadas de trabajo 
Ill.l 0.2.1 diurna 
111.10.2.2 nocturna 
ITr.10.2.3 mixta 
II1.10.3 Días de descanso V. DESARROLLO POR UNIDADES 
ITr:l O.:tl Vacactuu~;~ 
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Ilj . l 0,2 f.ÜWlil da Y'\Cé\lfÜil~es ;ta Unidad, estará preparado para enfrentar los retos que se le presenten en clldlquier actividad económica que 
!J.LQ.6 ~l&a!¡u-,9 .;empeñe como ser empresario, empleador, patrón, o en su defecto empleado, trabajador, conociendo sus derechos 

I IJrJ~:Q . l, ~~q,~ ~t ~jelm''P tiva en que se ubique, el alunmo tendrá los conocimientos suficientes dentro del ambito de la materia laboral. 
Ill.10.6.2 Unidad de obra 

10 Contenido 
III.l Definición de derecho 
III.2 Evolución del derecho /&? ~ +>~~Ac» 
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VI. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS 

No. de Competencia(&) 
1 

Descripción Material de Duración 
, Práctica Apoyo 

1 

_j 
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VI. ESTR UCTURA DE LAS PRÁCTICAS 

No. de Competencia( a) 
1 

Descripción : Material e Ouraciót 
Práctica 

1 

Apoyo 
' ' ' : 

1 
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VII. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El curso se impartirá al alunmo, con participación del Profesor con exposiciones en clase, y utilizando el proyector y todo el equipo necesario a fin 
de que el educando reciba los conocimientos, partiendo del contenido de la carta descriptiva, e igualmente con la participación de los alwnnos en 
en clase en fonna individual o en grupos, es decir exponiendo algunos temas del contenido del curso, asimismo realizará investigación de los 
temas que vayan a exponer en clase, participación en clase, también elaborando un trabajo final de investigación,con aplicación practica de 
trámites relacionados con el contenido de la carta descriptiva, asegurando con ello el aprendizaje del alunmo. 
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VII. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El curso se impartirá al alunmo, con participación del Profesor con exposiciones en clase, y utilizando el proyector y todo el equipo necesario a fin 
de que el ed ~ reciba los conocimiento<;, partiendo de! contenido de la carta descriptiva, e igualmente con la participación de los alwnnos en 
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temas que v~ • _ .. exponer en clase, participación en clase, también elaborando un trabajo de investig? Lplicación practica de 
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trámites relacionados con el contenido de la carta descriptiva, asegurwp re . '1 al+- ~~ 



____ -~..., ...... vu 1-''vmt;u!auLt !iprooatona, quedando sin 1 de un 25%. los 
clase, trabajos de derecho para hacer examen ordinario, y por lo tanto deberá hacer examen extraordinario, y para tres 
investigación aquellos que no se encuentren en el supuesto anterior, es decir que tengan el80% de asistencias y que J computados 

no alcancen el promed • O o mas de los tres examenes promediados tendrán el derecho de examen 75%,la 

1 
~r~inari~. o c?.rrepo~d ~sí también contarán las exposiciones, participaciones en clase y trabajos 
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'~ VIII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

en clase, 
tr<>h<>;n., ,.l.,. 

Criterios de acredi~ción ¡ investigación, 11 
tienen un valor , 

•Como en todas las asignaturas de la Facultad de lngenieria, la calificación mínima aprobatoria es de 60. 
•De acuerdo con el reglamento general de la UABC, para tener derecho a la calificación ordinaria de la asignatura e s obligatoria la 
asistencia del 80% a l curso. 

/ totalizando un 
1 Criterios y medios de evaluación 

Medios Criterios de evaluación: V:alo11 
3 examenes parciales, El alumno que alcance de los tres examenes promediados y Obtenga promedio de 80 o más de 1 - ~dreexhmen 

1 

exposiciones, calificación, quedará exento del examen ordinario, siempre y cuando no se exceda del 20 % de lrtienmunOlalor 
participaciones en - inasistencias, de lo contrario no le contará la calificació l!__promediada~probatoria, q!!edando sin . .~...- deüffit25%, los 
clase, trabajos de derecho para hacer examen ordinario, y por lo tanto deberá hacer examen extraordinario, y para tres 
investigación 

-
aquellos que no se encuentren en el supuesto anterior, es decir que tengan el80% de asistencias y que computados 
no alcancen el promed-io de 80 o mas de los tres examenes promediados tendrán el derecho de examen 'Z.,D~n,la 

~tal ordinario o correpondiente. Así también contarán las exposiciones, participaciones en clase y trabajos exposición, 
- - - - a e investlgacton en la aplicación de un criteno de una calificación final. partiCipaciOn 

en~ctase, 

/ trabajos de 
1 investigación, 

1 

' 
tienen un valor 
cada una de 
8.33% cada 
una 
totalizando un . 25%, que 

1 
~sumado al -"" 75% resulta 

VIII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN una sumatoria 
:rlterios de acrj ión de 100% 

Como e n todas qnaturas de la Facult _g_ erra. ma¡ 1toria es de 60. 
cuerdo con lamento aeneral de '¡ :1 ten~ ifica rdinaria de la asign• J Q.Qo/1!)1 gato1 

Tp~~ ncia del80 

'-'fl!_ertos y 's a e eva1uac•on __ __ _ _ __ _ _ ,{\ -- 1 '\ 
Medios ~terios de evaluación: ~ 
3 examenes parciales, El alumno que alcance de los tres examenes pro m• ~~ -~ 'dio ~, de 
exposiciones, J calificación, quedará exento del examen ordinal · · · iq exc~ · · lo de 

1 participaciones en inasistenciar;:_ ciP ln l'nnt'""'";"' ,.,,... 1~ --~-·---' 1
- .; 

~ 


